
Niim. 53. Martes 2 de Julio de 1839. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones 
á este peridíiico en la calle 
del Temple num. 32 a 4 rs. 
al mes en esta Ciudad, para 
fuera 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se 
recibirán en la misma fran
cos de porte, é igualmente 
las reclamaciones de falta 
de números* 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

ARTÍCULO D E OFICIO. 

GOBIERNO POLÍTICO D E LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

P o r el Mimsterio de la Gobernación de la P e 
nínsula con fecha 2 3 de Junio próx imo pasado sd 
me ha comunicado la Real orden siguiente. 

Con facha de 4 del cofriente ha comunicado' 
el Sr. M i n i s t r o de Hacienda á este M i n i s t e r i a 
de m i cargo una Real ó r d s a por la cual se ha 
servido S. M . mandar que todas las au tor ida
des d s p e n d i e a í e s de él ausilien a' | o t encargados 
de la p e r s e c u c i ó n y repreSiot í del confrabando 
d i s p e n s á n d o l e s el a p o j o qas necesiten dentrqí 
del c í r c u l o de sus atr ibuciones. Y en c o m p l i m i e n » 
to de esta superior d e t e r m i n a c i ó n prevengo á 
V . S., de ó r d e n de S. M , , comunique las mas 
terminantes á los Alcaides constitucionales y cuan* 
tos dependan de la autor idad de V , S , para que 
prestando el mas eficaz a u x i l i o á las de Hacienda^ 
c o n t r i b u y a n en cuanto esté de sa parte 3 la re* 
p r e s i ó n del coatrabando en esa p r o v i n c i a . 

L o que se inserta en el Bolet ín oficial de esta 
provincia encareciendo á los Alcaldes constitucio
nales la importancia del servicio que se recomierf 
da bajo su mas estrecha responsabilidad, Zarago
z a 1.0 de Julio de 1 8 3 9 . — £ . G. P . I . z z J u a n 
J o s é L l a m a s . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D£ ZARAGOZA. 

Conforme con resuelto por esta Dipntacfon 
Provincia l en su circular de 7 de Jun io anterior,, 
comunroada por el Bole t ín de n del mismo n ú m . 
4 7 , ha resuelto prevenir á esta Capital y pueblos 
de su Provincia que desde el dia de hoy hasta el 

15 del corriente rtiés se hal lará reunida esta c o t p ó -
facion de diez á 11 de cada uno de dichos días 
en el Salón donde celebra sus sesiones, para re-
Solver á puerta abierta sobre' las reclamaciones que 
se la hagan con arreglo á Itís a r t í cu los 15, /6 y 
J J dé la ley electora! de 18 de Ju l i o de 1S37, 
acerca de !a esclusíorí de' las listas electorales de 
ios qüe no tengan derecho á ser comprendidos en 
ellas ó inc lus ión de los que íef t iendo el citado de
recho no se hallen incluidos en las mismas. Z a r a 
goza í . 0 de Ju l io de / 8 3 9 . S E I presidente j Juan 
José Llamas,x= Manuel Lasala, Secfetario. 

I N T E N D E N C I A ÜE LA PROVINCIA D B 
ZARAGOZA. 

H a l l á n d o s e prevenido por el a r t ícü lo 2. 0 de la 
I n s t r u c c i ó n aprobada por S. M . en 5 del actual pa
ra la cobranza de la a n t i c i p a c i ó n del medio d i ez 
mo y primicia establecida por Real decreto de Jf.* 
del mismo que «n las ^/tintas Diocesanas bajo c u 
y a d i recc ión se ha de verificar^ haya un represen
tante del clero parroquial y otro de los p a r t í c i p e s 
legos; prevengo á los interesados de los pueblos 
del ^rziprestazgo de la V a l de Oncella enclava
dos en esta Provincia y que correspenden á la d io
cesana de ^/aca deberán d i r i u i r á su presidente D . 
Mariano Latre los nombramientos de los sugetos 
que han de representar di^haj ciaseis respectivamen
te. Zaragoza 36 de Jun io de í § 3 9 . = J u a n J o s é Lla
mas. 

Administración de ta provincia de. "Laragota. 

La Di recc ión general de Rentas Estancadas ha 
resuelto la creación de un segundo Estanco á ¡a 
D é c i m a en la Ciudad de Tarazona. Rn so vista los 
sugetos que gusten solicitarlo ^ p r e sen t a r án «as i n s 
tancias y documentadas en la Intendencia d§ esta 
Provincia en el t é rmino de( quince dias^ en Í3 i n 
teligencia que será preferido el que disfrute mayor 
sueldo por premio de sus servicios, debiendo afian
zar sus resultas en la cantidad de diez m i l rs. vn, 
m e t á l i c o , una tercera parte mas en fincas y al d e -
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ble en Jocumento'i de denda del Estado. Zaragoza 
27 de Junio de 1 839 = J o s é Calbo del Pozo. 

Otro. Resultando vacante la plaza de oficial 4.0 
de esta dependencia, dotada con 5.000 rs. vn . anua
les, por ascenso del que la ob ten ía á l a de 3 " d é l a 
mi 'ma , según Real orden de 9 del corriente, y de
biéndose proceder á su propuesta en terna con suge-
tosque retinan respectivaipente las prefere-ntevcircuns-
taucias de cesantes clasiticado', percibo de sueldo de la 
nac ión , adhesión á las instituciones qtie nos gobiernan 
y demás méri tos necesarios, pueden d i r ig i r sus ins
tancias documentadas para S. M . por conducto del 
Sr. Intendente de esta Provincia en el t é r m i n o de 
20 dias contados desde este anuncio. Zaragoza y 
Junio 27 de i(?39.:=José Galbo del Pozo. 

Gobierno político de la provincia de X a r á g o z á . 
Por dhpo- ic ion del Sr. Gefe Superior Po l í t i co 

de esta Prov inc ia , la subasta anunciada con fecha 
17 del corriente mes para el Portazgo de la Casá 
Blanca por tiempo de 3 años en la Adminis t ra 
ción de Correos de esta Ciudad á las 12 del dia 
3 del p r ó x i m o viniente Ju l io se ha trasladado en 
igual dia y hora á la oficina del Gobierno P o l í t i -
eo de esta misma provincia. L o que se hace saber 
á los que quieran interesarse en dicho arriendo, 
para su conocimiento de acuerdo de dicha a u t o r i 
dad. Zaragoza Junio 28 de ¡ 839—Bernardino Cabre
ro , escribano. 

Administración diocesana de Zaragotá , 
Conforme á la I n s t r u c c i ó n aprobada por S. M . 

para la con t inuac ión del medio diezmo y pr imicia 
por frutos de /8J9 se han señalado los días 73, 
14, y 15 del p r ó x i m o Ju l io para proceder al arriendo 
de los indicados derechos. En su v i r t ud se hace sa
ber al publico que las personas que quierati interesar
se en la subasta bien sea por diócesis, arciprestazgos, 
departamentos ó diezmatorios particulares puedan 
presentarse en la Admin i s t r ac ión del ramo situada 
en el palacio Arzobispal, á las /o de la mañana de 
dichos d ias , en cuya oficina estará de manifiesto el 
pliego de condicionas para que los licitadores pue
dan enterarse de las que han de regir en dichos ar 
riendos. Zaragoza 27 de Junio de 1839.=:P. A. D . 
S. A . P.=Pedro de E c h e n ¡ q u e . = E l Asociado de la 
Junta=:^amon Fernandez Reyna. 

E l Intendente militar del distrito de la Capitanía 
general de Andalucía 
Terminando en fin de Agosto inmediato la ac

tual contrata del suministro de la hospitalidad m i 
l i t a r de la plaza de Ceuta, y debiendo contratar
se nuevamente este servicio por el t iempo de dos 
años , contados desde el dia en que se comunique 
ía Real ap robac ión del remate, con arreglo al p l i e 
go de condiciones formado por la i n t e rvenc ión de 
este E j é r c h o , y aprobado por el Sr. Intendente ge
neral mili tar con fecha 31 de M a y o ú l t i m o , he 
seña lado para la subasta públ ica , que ha de cele
brarse en esta intendeneia, el dia 22 de Ju l i o p r ó 
x imo á las doce de su mañana en los estrados de 
la misma dependencia, sita en la plazuela de las 
Banderas de los Reales A l c í z a r e s y en cuya Se
cre tar ía se hallará de manifiesto el citado pliego 
de condiciones. 

L o anuncio al público para que las personas que 

gusten interesarse en el referido asiento, acudan 
con sus proposiciones á esta Intendencia , por sí ó 
por medio de apoderados competentemente au tor i 
zados; ó lasdir i ]an por conducto de los respectivos 
Comisarios de guerra con la debida an t i c ipac ión . Y 
para que llegue á noticia de todos-, he acordado que 
al presente edicto se le dé la publicidad p reven i 
da en la Real ins t rucc ión de 28 de Marzo de . '832. 
Sevilla 11 de j t i n i o d e í 839.=:Franc!sco Santoyo. 
« r M a n u e l d t Laseras-, Secretario in ter ino , 

Z A R A G O Z A N O S . 
V u e s t r ó Ayuntamiento Consti tucional se vé en 

la p rec i s ión de dirigiros su vos;, y lo hace en la 
confianza de que será como siempre o ída . E l Excmo, 
S'r. General en Gefe del ejercito del Centro , cono~ 
ciendo él civismo de los Zaragozanos ha oficiado 
a l Ayuntamiento manifestando la necesidad i m p e 
riosa que hay de proporcionar diez m i l camisas 
para los valientes que en medio de las privaciones 
que padecen, están dando dias de gloria á la cau 
sa de la Libertad. E l Ayun tamien to no lia titubead-
ido un momento en ofrecer llenar el pedido. Para 
el lo cuenta ú n i c a m e n t e con el pago de con t r ibu 
ciones: Dos t r imés t res son vencidos de la o rd ina 
ria de este a ñ o i La extraordinaria de guerra d e 
b i ó satisfacerse hace a lgún tieitipoi, y sin embar
go, son muchos todayía los que desatendiendo las 
necesidades de la Pa t r ia , la es tán adeudando. Mas 
atraso se esper imeñta en el reparto reintegrable de l 
Puente cuyas obras d e n t í o de pocos dias t e n d r á n 
que aumentarse considerablemente para aprovechar 
la ¿ p o c a de las aguas bajas." En tales circuns
tancias el Ayuntamien to hace el l lamamiento á 
los heroicos Zaragozanos , para que satisfagan las 
contribuciones que se les tienen repartidas. Y q u i é n 
será el que no se apresure á cumpl i r con este de
ber? Dificilmente puede persuadirse haya uno solo 
que trate de desconocerlo; mas sí desgraciadathen-
te sucediera, el Ayuntamiento tendrá que usar de 
los apremios militares para compeler á los moro
sos al pago" de cuanto adeudan, pasado el t é r m i 
no prefijado. Zaragoza 27 de Junio de i § 3 J 9 = F r a n » 
cisco Pérez de P é r e z , Alcale / 0 =:De acuerdo de 
S. E =:Gregorio Ligero, Secretario. 

Se ha prorogado para el Jueves c u a t r ó de los cor
rientes á las 8 de su mañana la enagenacion á t r i b u t a 
ción perpetua de la venta llam.uia del L eó n sita en el 
camino de la Muela perteneciente á los Propios de 
Zaragoza, bajo las condiciones que se mani fes ta rán 
á los licitadores en la Secretaría del Excmo. A y u n 
tamiento Consti tucional de esta c iudad , donde se 
rec ib i rán proposiciones hasta dichos día , y hora que 
se verificará la subasta públ ica en las casas y s'ala 
consistorial á favor del mas ventajoso postor. Zara 
goza 1. 0 de Ju l io de 1839.^: De acuerdo de S. E . 
Gregotio Ligero , Secretario. 

E l Ayuntamiento constitucional de esta ciudad 
teniendo presente el final del a r t í cu lo 12 de la l ey 
de 3 de Febrero de 2823, vigente que dice « q u e 
solo se sujetan al pago de facultativos á los que 
quieran servirse de los a c o g i d o s « ha resuelro que 
desde S. Migue l de Setiembre p r ó x i m o en adelan
te quede la conduta de méd i co de ella á par t ido 
abier to : contratando con el méd ico ó médicos que 
mejor parezca al Ayuntamiento la asistencia de los 
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enfermos pobres del H o s p i t a l , casa de beneficen- to de las personas á quienes pueda interesar. Jaca 
eia y d e m á s que °se hallen en igual clase; cuyo a y d e J u n i o d e 7539.=E1 alcalde constitucional pro
pago tes ha rá en fondos que^ p r o p o r c i o n a r á al efec- sidente, Simón Laclaustra. 
to . L o que se anuncia al publico para conocimien-

T E S O R E R I A D E R E N T A S D E Z A R A G O Z A . M E S D E M A Y O D E 1839. 
Estado demostrativo de los caudales que han ingresado en las cajas de totales de dicha Tesorería y depo

s i tar ías subalternas en el indicado mes y de la distribución qtií de ellos se ha ejecutado con arreglo á Reales 
órdenes é instruccljkeé. 

C A R G O . Reales vel lón. 

Existencia que resultó en fin de Abril último 878 200,17 
Recibido por equivalentes a provinciales. • . . * . . » » . . 461*620, 3 
Por paja y utensilios. . . * » . é . » * 104.290, 3 
Por subsidio industrial y de comercio. . . . . . . . . . . * 1.166, 
Por aguardientes - 37-774-30 
Por frutos civiles . 863,19 
Por penas de Cámara 30.185,25 
Por Decimales . . . . . . . i 1-683, 
Por aduanas 13.142,2a 
Por tabacos « 349-939»29 
Por sai» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.475^3 
Por papel sellado. . . . * 25.622, 6 
Por documentos de ^iro. . . . . •» . . * 2.701,15 
Por salitre azufre y pólvora. * * . 6-05^-> 
Por Naipes . . . * I3^20 
Por reintegros. 57o* 
Por descuento gradual de sueldos. . . . . . . . . . . . . * « g.526,24. 
Por el 10 por 100 de Administración de partícipes. . . . . . 1.149, 4 
Por derecho de lanzas. 6.737,14 
Por arbitrios de Amortización. , . . . . . . . . . . . . 30 942,18 
Por contribuciones estinguidas . 193» 
Por contribución extraordinaria de guerra. . . 436.080, 5 
Por idem de 200 millones. 16.000) 
Por medio diezmo. . . . . . . . . . 124.837,20 
Por partícipes de aduanas • i i -49r'23 
Por traslación de caudales. 3 6 ° , 

Total . 2.569,746; 4 
Bata. 

Por satisfecho en pago de sueldos de todas clases. 96.814, 7 
Por id. de gastos ordinarios y estraordinarios de todos ramos. . . 5 5 - 7 2 ^ l 5 
Por consignaciones á fábricas. 6.335,10 
Por devoluciones de todas clases. . 21.162, 6 
Por satisfecho á partícipes de id i i -49I;23 
Por libranzas de la Dirección general de Rentas. . . . . . . 20.000, 
Por trasladado á las cajas de líquidos del Tesoro 1314.768,27 
Por id. á la de Amortización. 5'7» 4 

Total 1.526.813,24 
Resumen. 

Importa el Cargo.. 2.569.746, 4 
Idem la Data 1.526.813,24 

Existencia para 10. de Junio. . . 1.043.932,14 



Era metí l ico. 
E a papeL 

L a cual se halla 

Igual. 
Znmgnzn so de Junio de 1839. ~ Simón Roby de Vives.=: P. I . D. S. G. = E i 

oEcial Í? , ígnatiio llora«.—V? B'.'~ Llamas. 

T E S O R E R Í A D E R E N T A S D E Z A R A G O Z A . M E S D E M A Y O D E i S j p . 

Estada áemos ' i ra t ivo de ios raudales que kan ingresado sfá fas Cajas de líquidos de dk / i a Teso re r í a y Depe-
.mtar ías s/fbakernas^ j d i l a d is t r ibudon que de ellos s-e k a hetko con a r r e g l a d Reales órdenes é ins t ruee iones . 

C A R G O . Reales ve l lón . 

Existencia que res«lí<l-en fin de Abrí! ultimo. , * , , , . 297.129,18 
Por entreg-as hechas por ¡as Cajas de totales del producto de las 

renías en cBeíalko y tfectos. * , « . . . . . . . . . 1.314.768,27 
Por reintegros- . . . , 200, 
Por cerliíicacioaes de residuos de ía aníicip. de 200 millones. , . ó o ^ r 

Da'ta. 
Por saíisfeclio al prestipwfcsto del MraisteHo de Gracia y Justicia. 
Por id. id al de Guerra, . . . . . . . . 
Por id. al de Hacienda. 
Por pagarés cangeadoS, cupones y otros efectos de la anticipación 

de 200 millones amortizados . . 
Por satisfecho á libranzas del Tesoro público. . . . . . . . 
Por iraslacioíi de caudales á ía tesorería de Corte. . . . . . . 

1.612.1,59, 8 

61.464,28 
1.091.069,27 

i 4 4 . 9 7 8 » i i 
35-734, 

6876,33 

Total, 

Importa el cargo. 
Idem la data. . . 

RESUMEN. 

Exuteneia para 1? de Junio, 

. . 1.348 259, 8 

» . 1.612^59, 8 
. . 1.348.2,59, 8 

. . 263.900, 

. 263 900, 

Igual. 
Zaragoza 20 de Junio de 1839. — Simón Roby de Vives. = P. í . D. S. C . ~ E l 

oficial i ' i Ignacio Borao.zr B?—Llamas. 

L a cual se halla 
E n pagares del Tesoro de la anticipación de 200 millones. 

Las Conchitas de i n é i í c o , cirujano, al'heitar, b n t í -
cario y dulei'o, de la V i l l a ds Pina de Efcro ca* 
beza de p a r t i d o , se hallan vacantes; -sus dotaciones 
son las raí mas que las cpse obtienen los actuales, 
los aspirantes d i r ig i rán • sus soüdn í ' de s hasta el i ? 
de Agosto p r ó x i m o en que se p rovee rá . 

Habiendo finado ya segnn la 
contraía el segundo trimestre del 
Boíetin oíiciaí de esta Provincia, 
se hace saber á los Ajuntamieníos 

de la misma se presenten á satisfa
cer su importe, pues de no verifi
carlo se pasará al M . I . Sr. Geíe 
Político una lista de los que se ha
llen en descubierto. 

ZARAGOZA: I M P R E N T A NACIONAL. 


